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El reclutamiento
de las tropas

El llevar la contraria por sistema, es un 
arte, que á la corta ó á la larga, desacredi
ta al que lo emplea, pone de relieve su 
parcialidad, y lo aleja de la opinión* 
de la opinión sana é imparcial, que gusta 
dar al César lo que es del César, y se ríe 
de los juglares que tratan de decir que es 
negro, lo que antes afirmaron que era 
blanco y muy blanco.

Tal ocurre ahora con la cuestión del re
clutamiento de las tropas.

Durante mucho tiempo, los elementos 
de la izquierda lucharon por conseguir la 
implantación del servicio militar obligato
rio; en todos los programas, en todas las 
banderas del radicalismo militante, se es
cribió ese lema, y cuando los Poderes pú
blicos abordaron el problema, y tal vez 
con demasiada precipitación, sin tener en 
cuenta que no estábamos los suficiente
mente preparados para ello, aprobaron la 
ley del servicio militar obligatorio, las iz
quierdas no agradecieron la condescen
dencia ministerial, y simularon un gesto 
despectivo, un mohín de desdén.
í* No era eso lo que querían: el servicio 
obligatorio, la tan decantada igualdad ya 
en la práctica, no les satisfacía.

Era preciso ir más allá, los Ejércitos de
bieran formarse por núcleos voluntarios, 
el oficio de soldado era una profesión que 
podía escogei libremente el ciudadano.

¡Pues vamos al servicio voluntario?, se 
dijeron nuestros complacientes hombres 
públicos; ningún momento más apropia 
do que este para llevarlo á la práctica, 
precisamente los disturbios coloniales 
nos dan motivo para crear un Ejército de 
voluntarios, y si da resultado, quién sabe 
si^todo el contingente militar será de esta 
procedencia...

¿Creerá alguién que.los que han clama
do porque á Africa se enviaban los del re
clutamiento forzoso, los que decían que 
á estos menesteres de la campaña debían 
ir los hombres que quisieran, se han sa
tisfecho con la nueva disposición? •
, No. Ahora hablan de los hombres ven
didos, del carácter comercial de la reclu - 
ta, del mercenario comprado al peso...

¿Es posible contender ni dar gusto á 
quienes así discurren, á los que así mu
dan de opinión como si tuvieran una ve
leta por cabeza?

Otros periódicos—«El País» entre ellos 
—-algo más templados, no se disgustan 
por la implantación del Ejército colonial, 
ahora si que desearían que desde su ini
ciación marcharan los voluntarios orga
nizados en unidades independientes, en 
vez de ir paulatinamente á cubrir bajas 
allí donde la necesinad lo requiera.

Esto es lo más sensato; en primer tér
mino, porque no es cosa de momento or
ganizar unidades en el teatro de las ope
raciones, y después porque como en los 
Cuerpos de Africa ocurren bajas por va
rios conceptos y hay que cubrirlas, ¿no es 
más lógico que sean voluntarios los que 
las cubran que no soldadosde otros Cuer- ; 
pos de la Península extraídos por sorteo?

Pues si contra esto último se ha voci
ferado, cuando se ha hecho porque no ha 
habido más remedio.

Estas campañas sistemáticas desalien
tan; menos mal que el pueblo las juzga y 
acaba por no oirlas.

Y es una lástima que el pueblo acabe 
por tomar á chacota y vea el juego de los 
suyos, porque así como creemos que es 
perjudicial la crítica á destiempo, estima
mos útilísima la que se ejerce con mesura 
y discreción.

Pero está visto, que se ha perdido la 
noción de la realidad.

Por carta de más ó de menos
Hay cariños que matan

Del mismo modo que hemos dicho repelidas 
veces, que los periódicos avanzados causan un 
grave daño á la disciplina, cuando apasiona- 
damenfce hablan de soldados pobres y soldados 
ricos y tratan de presentar como tipo odioso al 
recluta de cuota, vamos á decir hoy quo cierta 
parte de la prensa contribuye á fomentar con 
sus exageraciones y preferonoias, la indisci
plina,

A hüéstros ojos, reclutas de una y otra cla
se son iguales, soldados todos ellos que van 
donde les mandan y cumplen igualmente con 
sus deberes: no hay por qué establecer distin
gos más que para el positivo mérito, nazca 
donde nazca.

Ciertos cetresponsales pierden el tiempo las
timosamente, dándoles trabajo á los telegrafis
tas con noticias vulgares, tales como que «el re
cluta fulano, de cuota, marchó á Tetuán», y 
que «el distinguido fdclhla de cuota Zutano 
regresó de Tetuán».

Esto no importa á nadie; sólo sirve para 
excitar los ánimos contra ellos y poner de re
lieve á esos soldados contra los que clama lue
go la opinión sin motivo que lo justifique.

También se enfocan muchas tonterías, que 
ridiculizan á los que tal voz se quiera halagar.

Por ejemplo: «Al distinguido y aristocráti
co soldado X, conduciendo heridos desde el 
muelle al hospital», lo hemos visto en varios 
periódicos; le prestamos un flaco servicio.

Porque hemos oído decir: «en vez de dedi
carse á esos menesteres, ya que nobleza obliga, 
pudiera estar ese señor en la línea de fuego».

Debíamos ser un poquito más juiciosos; á 
veces, de un grano de arena lo convertimos en 
una montaña, sin perjuicio de que á ésta le 
demos algunas voces las proporciones de un 
grano de anís.

Así no vamos á ninguna parte; todo ello, á 
la postre, redunda en perjuicio del Ejército, 
que os el pagano. •

Hay cariños que matan.

DICE LERROUX
Como final de le Asamblea del partido ra

dical de Barcelona, el Sr. Lerroux ha pronun
ciado un discurso del cual recogemos las si
guientes manifestaciones que se relacionan 
con el Ejército:

«Ptefiriéndose al suceso que motivó el fusi
lamiento del fogonero del tNumanoia», dijo 
quo, como hombro de gobierno, quiere que 
haya Ejército, y este no existe sin disciplina, 
haciéndose necesario aplicar la pena de muer
te mientras existan Códigos.

. Niega sea partidario de la guerra y cree que 
nadie lo sea, pero estima que, por irreflexión 
y sentimentalismo, los mítines de estos días 
deprimen el ánimo del soldado, que en estos 
momentos lo necesita fortísimo para defen
derse.

Estas manifestaciones sensatas y patrióticas 
del jefe de los radicales suenan bien en nues
tras oídos.

Lerroux antepone los intereses de la Patria 
á los del partido y se aparta de los vocingleros 
inoportunos que sin ideales y sin convicciones 
no tienen más ocupación qua llevar la con
traria.

ECOS POLITICOS
Sigue el desfile.

Anoche salió para San tiebastián el gober
nador del Banco de España, Sr. Cobián.

Por la mañana estuvo á despedirse del se
ñor Alba y celebró con él una detenida con
ferencia., .

También ha marchado á San Sebastián el 
presidente del Consejo de Estado, Sr. Navarro 
Reverter.

Después de una corta temporada en la capi
tal de Guipúzcoa se propone realizar un viaje 
por Alemania y Suiza.

Paz varsoviana.
Durante la mañana de ayer no hubo noti- 

oia alguna política merecedora de consignarse.
En Gobernación no se ha facilitado otra re

ferencia que la de haberse celebrado con toda 
tranquilidad los mítines en Barcelona, Bilbao 
y ot ras poblflciones.

:: NUESTRA ACCIÓN EN AFRICA::
Desde Melilla

Tiroteo en las posiciones avanzadas.
Melilla, 12, á las 22,30.

«Comanddíite general á ministro Guerra:
Esta mañana, al efectuar descubierta fuerza 

policía en posición Allalu Kaddur, fué tirotea
da por grupos moros que sumarían unos 150, 
resutando muertos un policía indígena y un 
caballo; enemigo se refugió en poblado aban
donado de Ibuchaten, de donde fué desaloja
do. Grupo que se indica es el mismo que hos
tilizó hace dos días descubierta de Arruit.»

Desde Larache
Ataques á Cudia Fraicart.—Loa asaltan

tes rechazados —Sesenta y seis enfer
mos y cuatro heridos A Cádiz.

Lárache, 13, á las 2;35.
«Comandante general á ministro Guerra:
Durante última madrugada, y á favor de la 

niebla se acercó enemigo hasta alambrada po
sición de Cudia Fraicartz, siendo este objeto 
de varios ataques que fueron consecutivamen
te rechazados, sin más consecuencias por nues
tra parte que dos soldados contusos, habiéndo
se comprobado al hacer descubiertas huellas 
de las bajas sufridas y retiradas por enemigo. 
Terminado desembarque personal, ganado y 
material, sin íüás novedad que haber quedado 
inutilizada por accidente una muía compañía 
transportes. Vapor queda listo para zarpar 
mañana, á las nueve para Cádiz, con destino, 
á cuyo hospital conducirá cuarenta y cinco 
enfermos y tres heridos Ejércitos y veintiún 
enfermos y un herido Marina.»

Desde Tetuán
Las bajas del combate del día 11.

TETUAN, 12 (18,30). — Alto comisario á 
ministro Guerra.

Bajas ocurridas combate ayer son siguien
tes:

Muertos: teniente ametralladoras regimiento 
Ceuta, Juan Zubia; segundo teniente regi
miento Serrallo, José Delgado, sargento Se
rrallo, Fernando Rodríguez: soldado Wad- 
Rás, Emilio Prieto. •

Heridos: oficiales de Wad-Rás, Emilio Gon
zález, grave; capitán milicias Ceuta, Diego 
Fernández; primer teniente, Ricardo Corras, 
muy, grave; Caballería Victoria, primer te
niente Francisco Salcines; de Madrid, cabo 
Justo Tineo y soldados Pablo Panlagua, Juan 
Manuel Hernández, Isaac Torres, Antonio 
Castejón, Segundo Blay, Manuel Reymundo, 
Manuel Becerra, Juan de Frutos, Sebastián 
Garrido.

Cazadores Barbastro, sargento Julián Ve- 
lázquez; soldados Marcelino Prieto, Federico 
Solano, Manuel Jiménez, Esteban Gallego, 
José Mayorga; Caballería Victoria, harrador 
Juan Hurtado; cabos Manuel Larcos, Fran
cisco Encina, Manuel García, Martín Muñoz; 
soldados, Agustín Banarés, Sacramento Ama
ro, Marcelino Otero, Ramón Lista; Milicias 
Ceuta, nueve moros; Wad-Rás, sargento José 
Peña; cabos, Francisco Cosemeino, Albino 
Sánchez, soldados, Luciana Grande, José Díaz, 
Antonio Espejo, Luis Montero, Antonio Guz- 
mán, Manuel Fernández, Luis Bambiomena, 
Francieco García, Martín Pollo, Serrano; sol
dado Doroteo Pérez, fuerzas regulares indíge
nas Caballería, diez; Infantería, seis.

Desde Ceuta
VARIAS NOTIGIASj

CEUTA, 13.—Regresó el batallón de Bor- 
bón que estaba en el Rincón.

Reina tranquilidad en Tetuán y sus alrede
dores.

Esta tarde se veriñeó el entierro del teniente 
Delgado, sobrino del capitán general de An
dalucía, y de tres soldados más, muertos á 
consecuencia de las heridas que recibieron en 
la acción del viernes.

—Dicen desde el Rincón que custodiado por 
fuerzas de Cazadores de Madrid y Barbastro, 
llegó un convoy con los heridos que tuvieron 
las columnas de los generales Arráiz y Primo 
de Rivera.
Detalles de la operación del II.—El ene

migo cogido entre cuatro fuegos
CEUTA, 13.—La operación de anteayer 

consistía en deshacer la concentración del ene
migo, que en grupos numerosos se hallaba 
establecido en las inmediaciones de Haus.

Al amanecer, la cuarta columna avanzó 
hasta muy cerca de Bab-Aouzar, angosta cor
tadura de la Sierra de la Garra, por la que 
pasa el camino de Haus á Anghera. Sostenien
do un fuego nutridísimo con el enemigo, cada 
vez más numeroso, llegó la columna del ge
neral Berenguer hasta las alturas de Beni- 
Amoran, desplegándose en guerrilla las com
pañías moras y un batallón del Serrallo.

La Artillería batía las crestas de las monta
ñas, haciendo que el enemigo las desalojase y 
que nuestras fuerzas las ocuparan.

Cuando se unieron las columnas tercera y 
cuarta arreció el enemigo sus fuegos, soste

niéndose por ambas pártéS durísimo com
bate, en el que causamos bajas eüdrmea la 
enemigo.

Las tropas, mandadas por el general Beren
guer, «razziaron» y quemaron los aduares de 
Beni-Amoran y Fendelana, recogiendo mu
cho garlado, armas y efectos.

A las cinco de la táíde^ y en medio del ma 
yor entusiasmo, vieron el gtan desooncieít > 
que se había apoderado del enemigo, al que en 
todas direcciones cortaban el paso nuestras 
columnagi ,

A las seis de la mañana «alió, de Laucién la 
brigada de Cazadores, desplegándose on co
lumna, con objeto de cubrir el flanco izquier
do y contener al enemigo, que impetuosamen
te avanzaba, procedente del Fondak.

A la misma hora salió la columna Arráiz 
con dirección á zoco El Jemis y Anhera.

La Caballería de la columna Arráiz cargó 
bricsámente sobre grandes núcleos de moros, 
apostados en el aduar de Buneral, logrando 
desalojarlos é incendiando dicho poblado, que 
es muy grande y poseía gran riqueza agrícola.

Los moros dé las Milicias de Ceuta, mand i
dos por el capitán Castro Girona y el teniente 
Fernández Ortega, sostuvieron vivísimo fuego 
con el enemigo.

Las columnas establecieron contacto des
pués.

El repliegue de nuestras fuerzas se hizo ad
mirablemente y sin que el enemigo hostili
zase. . >

Dirigió la operación en conjunto, des le 
el campamento, el alto comisario, señor Al- 
fau. .

El general Menacho, desde Lauzien, atendía 
i. los movimientos de las columnas tercera y 
cuarta.

EN EL RINCON DEL MEDIR

25 moros prisioneros
Heroísmo de un cabo de Intendencia.
CEUTA, 13.—El sábado bajaron á la agua

da del Rincón un cabo, un corneta y un sol
dado de Intendencia, con tres acémilas." Al lle
gar recibieron una descarga de los moros em
boscados en una cortadura del terreno.
^Cayó muerto un corneta, y mientras el sol
dado le recogía y cargaba en una acémila, el 
cabo disparaba su fusil contra los agresores 
que seguían tiroteándole.

Al retirarse le mataron una acémila é hi
rieron al soldado; el valiente cabo le montó e a 
otra, y continuó retirándose sin cesar de dis
parar ni abandonar su preciosa carga.

Llega una compañía de Córdoba.
Al oir los disparos salió de la posición una 

compañía del segundo batallón del regimien
to Infantería de Córdoba, y un escuadrón del 
regimiento de Caballería Victoria.

Encontraron á los agresores y les iwrsiguie- 
ron hasta el río.

Los moros se corrieron hacia el mar, donde 
tomaron la barca que les esperaba.

La Infantería, al verles ganar la barca, les 
hizo una descarga, matando á cuatro é hicie- 
do á uno.

Se repitió la descarga y los moros, viéndose 
perdidos, arrojaron sus fusiles y municiones 
al mar é hicieron señales de que querían en
tregarse.

A este fin bogaron con dirección á la playa 
y se constituyeron en prisión.

Los moros que se entregaban eran 25.
Bajaron de las lanchas, y escoltados por la 

compañía que les capturó, fueron llevados á la 
posioióñ.

A mediodía la misma compañía los condu
jo presos á Tetuán.

OTRAS NOTICIAS
Barco-hospital.

VALENCIA, 13.—A las once de la mañana 
ha zarpado para Ceuta el vapor «Vicente 
Sanz», que ha sido convertido en buque hos
pital.

Artillería á Larache.
CADIZ, 13.—El próximo miércoles saldrán 

para Larache las baterías de Artillería de pla
za y de montaña últimamente llegadas & esta 
ciudad.

Un escuadrón á Ceuta.
SALAMANCA, 13.—Ayer tarde salió para 

Ceuta un escuadrón del regimiento de Al- 
buera, al mandó del capitán D. Guillermo 
Laa.

El capitán García Rodríguez.
El joven y bizarro capitán dé Infantería, 

D. Francisco García Rodríguez, recien ascen
dido á este empleo, perteneciendo á • las Mili
cias voluntarias de Ceuta, ha sido destinado á 
voluntad propia á continuar sus servicios al 
cuadro eventual de dicha plaza.

Donativos. v
Dicen de Tetuán que el alto comisario ha 

donado para los hospitales gran cantidad de 
aguas minerales.

—El cónsul de España ha repartido hoy 
entre los enfermos y heridos sábanas y vinos.

—La casa malagueña de Ruiz Albert ha re
mitido con igual objeto varias cajas de v inos 
generosos.

COSAS DE ANTAÑO 

LOS NOMBRES^E LfiS CALLES
Al Sr. D. Alvaro Redondo Llerandi. 

Madrid.
Con el titulo que encabeza este artículo, y 

firmado por usted, leo en «La Corresponden
cia de España», núm. 20.236, correspondiente 
al 8 del actual, lo que sigue:

«Hijos tuvo España que, cumpliendo los de
beres de tales con una abnegación y un he
roísmo que los caracteriza, dieron su vida por 
la madre patria, y lo hicieron gustosos, poi
que así defendían los intereses y el honor na
cional, que es lo primero. Nosotros, sin duda, 
lea quedamos agradecidos, puesto que acaso 
les habremos manifestado de alguna manera 
nuestra gratitud. ¡Alguna cruz pensionada ó 
alguna lápida habrán recibido á cambio de su 
sangre!

Mas hay que tener en cuenta que todo cuan-- 
to hagamos por e’los será poco comparado 
con lo que ellos hicieron con nosotros. Por eso 
es necesario no reparar en los medios que ten
gamos á nuestro alcance, y si por desgracia no 
sucediera esto, conste que no es porque el pue
blo sea desagiadecido é ingrato, sino por la in- 
- iterencia de los que¡está en su mano (y es al 
mi’mo tiempo una obligación ineludible) el 
hacerse eco del sentir popular y rendir á los 
héroes el homenaje debido, en nombre de la 
nación española. Ahora, después de consignar 
bien esto, y á manera de antecedentes, pase
mos al objeto principal de este artículo.

Hiy en Madrid calles como, por ejemplo, 
la de la Abada, la del Pez, la de Rompelan- 
za , etc , etc , cuyos nombres, si se fueran á 
buscar de peor gusto, no se encontrarían. ¡Es
tas calles tomaron estos nombres para inmor
talizar las leyendas, más ó menos ciertas que 
sus ambientes encierran!

La calle que va desde la Corredera hasta la. 
calle de San Bernardo, recibió el nombre del!. 
Pez, porque en el lugar que hoy ocupa, habla, 
antigua mente un pequeño estanque, donde 
nadaban unos cuantos peces, que se murieron 
(exceptuando dos) cuando los obreros amasa
ron el yeso en él, para construir las primeras 
casas que se levantaron en este lugar. Después 
á los peces (según se dice) les sucedieron unas 
cuantas cosas, hasta que por fin murieron de 
viejos. । Por todo esto, la aludida calle recibió 
el nombre del Pez!»

«Ahora, visto todo lo expuesto, voy á hacer 
unas preguntas, que no sé si soy yo el prime
ro que las hace, pues creo tener una idea de 
que algo se ha escrito sobre esto. Si no hay 
ningún motivo «sagrado» que impida cam
biar el nombre á algunas de las calles de Ma
drid, ¿por qué no se hace? ¿Es acaso que 63 
más digna de perpetuarse la memoria de la 
feroz abada, de los dos peces, el hecho de las 
lanzas, que la muerte gloriosa de los héroeí 
que vertieron su sangre por defender los inte
reses y el honor nacional? Pues bien, puesto 
que murieron defendiendo los intereses y el 
honor nacional, y, por tanto, los intereses 
míos y el honor mío, los intereses vuestros y 
el honor vuestro, rendidles homenaje, ya que 
el hacerlo está en vuestra mano; perpetuad su 
memoria, poniendo sus nombres á algunas di 
las calles.»

N
* *

El afán de investigación que despiertan en 
el hombre el deseo de conocer el pasado del 
mundo, el da su respectiva nación, el de 1 
localidad donde viera la luz del día, el suyo 
propio, etc., etc., me hizo concebir la idea de 
recopilar datos para publicar un librito con el 
título de «Galería biográfica de los ministros 
de Marina de los siglos XVIH y XIX.

Entre las muchísimas biografías de que 
consta el ya mentado libro, figura una de la 
cual copio los párrafos siguientes:

Don Andrés de Pez.—Almirante y general 
de mar. Presidente del Supremo de Indias y 
superintendente general de azogues; fué nom
brado secretario del despaho de Marina en 14 
de Enero de 1721, y sirvió dicha secretaría 
hasta su fallecimiento, ocurrido en Madrid 
en 9 de Marzo de 1723.

Nació en Cádiz en 1653. A los dieciséis años 
comenzó á servir en la Armada de la guarda 
de la carrera de las Indias, en la cual hizo 
muchos viajes á Veraoruz y Cartagena de In
dias, ganándose merecida* fama de excelente 
cosmógrafo, geógrafo y náutico. En el archivo 
de Indias de Sevilla se conservan muchos ma
pas suyos, hechos á la pluma, de bahías y en
senadas de la América central.

Fué castellano de San Juan de Ulúa, capi
tán de mar j tierra y titulo de general llevaba 
ya cuando en 1693 reconoció la bahía de San
ta" María de Galbe, donde luego, por consejo 
suyo, se fundó la ciudad dePanzaoola. Trab
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jó después en las costas de España como se
gundo del conde de Fernán Núñes.

Siendo almirante de las galeras marchó á 
Veracruz en la primavera de 1708, y cerca del 
último citado puerto sostuvo con los ingleses 
un combate honroso para nuestras armas. Si- 
lió de regreso á la península el 12 de Noviem
bre de 1709, fondeando en Cádiz en Marzo si
guiente, mandando la escuadra de Indias y 
diez bajeles da ella con muchos intereses, acon
tecimiento que entonces se tuvo en gran esti
ma por las circunstancias apremiantes de la 
guerra de Sucesión que estaba empeñada.

El Rey le dispensó multitud de atenciones, 
y más adelante, en Madrid, una calle se den) 
minó del Pez, nombre yie todavía conserva en 
memoria de este célebre almirante.

Peu fué designado para mandar la escuadra 
que de Cartagena salió para Génova, con obje- 
fto de embarcar allí y traer á España á Isabel 
-de Farnesio, que debía casarse con el rey Feli
pe V, viaje que la reina decidió hacer por tie
rra, y en su consecuencia, regresó con sus bu- 
qv.es á España.

Al reformarse el Consejo Supremo de la 
Guerra, fué nombrado jefe de su sección de 
Marina (27 de Agosto de 1715), y luego, can 
retención de este cargo, gobernador del Con=e- 
jo de Indias (28 de Enero de 1717.

Consiguió en el mismo año que pasasen á 
Cádiz los Tribunales de la Casa de Contra
tación y Consulado de Sevilla, y que Cáliz 
fuese el único puerto para el comercio de lu
dias; así su pueblo natal le debió este servicio, 
que siempre recordó en sus anales con marca
das pruebas de aprecio y estimación.

Aunque otro poseyó antes el cargo de secre- 
ftario del Despacho de Marina (D. Bernardo 
Tinajero de la Escalera), puede decirse que 
Pez fué el fundador del Ministerio de Marina 
y el que organizó sus dependencias y princi
pales ramos.

Fué enterrado-en el convento de San Fran
cisco, y el rey, de su bolsillo particular, costeó 
las exequias, que fueron muy lucidas, y á que 
concurrieron loa primeros dignatarios del Es
tado y lo más selecto de la corte de España,»

Archivado desde hace algún tiempo lo por 
oni recopilado, en la duda ahora si serán ciertos 
loe párrafos expuestos, y por si algún día vie
ja la luz pública dicho librito, le agradecería 
me manifestara (caso de no existir en Madrid 
otra calle denominada Pez), lo que haya de ve
racidad en lo que afecta al nombre de la calle 
objeto de este artículo.

Le anticipa las gracias y se ofrece de usted 
afímo, s. s. q. b. s. m.,

Carlos Rivero Ortiz
Cabo de cañón de la Armada.

. DESTINOS BE SARGENTOS
MELILLA, 13.—Han solicitado ser destina* 

dos á uno los Cuerpos de la guarnición de 
«Ceuta, los sargentos de la de Melilla, D. J ^é 
Hernández y D. Eugenio Mugrusa.

■—Ha marchado á Tettián, á incorporarse á 
su Cuerpo, el sargento D. Rafael Velasco.

Choque Oe trenes en Irún
Seis muertos y cuarenta heridos

IRUN, 13.—Dos trenes del nuevo ferroca- 
irii de San Sebastián á la frontera han choca
do rn una curva, á doscientos metroa de esta 
es'ación.

11 tren venía lleno de viajeros para asistir á 
ls corrida de toros, que se había de verificar 
boy.

En el momento de ocurrir la catástrofe, 
llovía torrencialmente.

’ Casi todos son viajeros procedentes de San 
íx bastián y pueblos intermedios.

El choque fué horrible, por haber dado sa- 
ada á un tren cuando estaba llegando otro 
«lidonal.

Atiaban de llegar el gobernador y el Juzgado 
de San Sebastián, dirigiéndose al hospital, 
donde hay un cuadfo desconsolador.

De San Sebastián llegan numerosísimas 
ptiBonas, consternadas, para saber noticias.

Las víctimas son seis muertos y cuarenta 
heridos; éstos, casi todos, de San Sebastián.

Noticias de Oriente
Disturbios en Sofía.—Bulgaria se que

ja.—Las atrocidades del ejército búl
garo. — Obispo asesinado. — Poblacio- 
ne's ocupada». — Lás negociaciones en
tre Bulgaria y Turquía.—Ministro que 
dimit».—El ejército turco —Proposicio
nes no aceptadas.—Nota otomana.—La 
escuadra búlgara.—Nuevo Ministro.— 
Proyecto» de Humanal,

PARjS, 13.—Aunque no se ha comprobado 
o ik  i?, ti.onte la notioia, se dice ee han produ
cir o disturbios en Sofía, el pueblo búlgaro está 
ducontento de las operaciones militares; ha
biéndose celebrado una manifestación en oon- 
tn de los generales que han dirigido la oam 
p; ña. Causó muy mal efecto la rendición 
de algunos de ellos y ha causado peor efecto to
davía las atrocidades últimamente cometidaB.

El Gobierno se queja de que Rumania lá 
haya invadido por el Norte.

El aplanamiento de los búlgaros es indefi
nible.

Alíúúáé "noticias parecen indicar que quie
ro la paz á toda costa y que el Gobierno de 
Bulgaria ha sostenido con el de Rusia una 
conferencia diplomática) pero existen otitié 
noticias contradlotorlab.

Dicen de Atenas que el rey Constantino ha 
telegrafiado desde Macedonia al ministro de 
Negocios Extranjeros, diciendo que está cora - 
probado que los búlgaros están realizando en 
b u  retirada verdadetos horrores en las pobla- 
cioneB macedónicas.

El pueblo búlgaro protesta de estas enormi - 
dades; quiere ser patriota, pero rechaza los 
precedimientos del Gobierno y no quiere ser 
cómplice de la barbarie de sti8 generales: esta 
actitud Contra la forma en que ee lleva á cabo 
la guerra, es de grandísimo interés y tiene una 
••elación muy íntima con un telegrama oficial 
que dice así:

«Los búlgaros están fuera de la civilización, 
y es preciso adoptar contra ellos severas repte 
salías.»

Al evacuar poblaciones fronterizas que ocu
paron por sorpresa en territorio servio, come
tieron horrores inauditos, dejando tras sí Un 
rastro de ruinas humeantes, sangre y cadáve
res, por lo que reina profunda indignación.

El obispo de Toirán, detenido por los búlga
ros el Viernes, ha sido asesinado aquella mis
ma tarde en unión de los demás notables que 
le acompañaban. Sus Cuerpos han sido eoha- 
dos á un foso que hay detrás de la iglesia.

, Circula con persistencia el rumor d^ haber 
sido ocupadas por los griegos las poblaciones 
de Dramey Dedi-Agatch.

Dicen desde Constantinopla que han qüe • 
dado rotas las negociaciones entre Bulgaria y 
Turquía y que oldelegido del zar Fernando 
emprende hoy mismo el viaje do regreso á la 
capital búlgara.

Un periódico berlinés publica un daspacho 
de Viena en el cual se dá por seguro que de un 
momento á otro presentí] á la dimisión de su • 
cargo el ministro austrohúngaro de Negocios ■ 
extranjeros, sin duda por estar persuadido de 
que ha fracasado su aooión diplomática tespéc- * 
to del problema de los Bdkanea, y se da por ; 
cierto que le sucederá el Sr. Bilisoeki, j

El Gobierno turco ha ordenado á los ejérci- : 
tos de Tchataldja y Galipoli avanzar y ocupar 
todos los puntos donde los búlgaros tienen 
guarnición hasta la linea de Enos Media, y 
luego aguardar nuevas órdenes.

El ejército de Tchataldja ha abandonado sus 
trincheras y ha tomado el camino de Tracia. 1

No han encontrado resistencia alguna á su 
paso. i

Se asegura que el delegad ) búlgaro ha He- | 
gado hasta proponer una alianza turcobúlgara . 
y que ee ha contestado negativí'monte á esa 
proposición.

La Agencia otomana ha publicado la si® 
guíente comunicación oficial, dirigida al gene 
ralísimo Hirco: ,

«Os notificamos el decreto imperial por el 
cual ee os autoriza á adoptar desde mañana 
domingo las medidas necesarias para ocupar 
los territorios pertenecientes al Impérió.»

Se asegura que Servia, Grecia y Rumania 
han dirigido comunicaciones á Turquía en 
que ofrecen á ésta b u  apoyo para recuperar la 
Tracia y la ciudad de Andrinópolis.

Ha sido ratificado el Tratado de paz entre 
Serbia y Turquía.

Telegrafían de Salónica que en loa archivos 
abandonados por los búlgaros de Killkich so 
han encontrado dos informes oficiales que 
demuestran que éntos preparaban contra los 
griegos un ataque general para impedirles la 
marcha.

Cumúnican de Sin Peterebugo que la es
cuadra búlgara se ha refugiado en Sebastopol 
para no verse obligada á combatir con la ru
mana.

Desde San Petersburgo telegrafían que los 
aliados balkánicos no han contestado aún á 
las proposiciones rusas. Se cree que les beli
gerantes preferirán tratar directamente, b í 
Bulgaria Be aviene á ello. Parece ser que el zar 
Fernando y b u  Gobierno se inclinan á tal 
negociación y que los militares pretenden pro
seguir la lucha.

El general Savoff ha sido nombrado minis
tro de la Guerra de Bulgaria, en reemplazo 
del general Kovatcheff, el vencido por los 
servios.

Se asegura que Rumania se propone apode
rarse del famoso cuadrilátero formado por las 
plazas fuertes de Silistria, Duetehuk, Chunla 
y Varna, asegurando asi para ella la hegemo
nía en la península de los Balkanes, después 
de haber censurado tal aspiración de los búl
garos.

CONSEJO DE GUERRA

DBA SENTENCIA DE SUERTE
Ante el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina se ha celebrado la vista de una causa pe- 
guida al soldado del regimiento de Ceriñola 
Antonio Aguado Vidal, por los delitos de de 
serción y abandono de servicio de armas al 
frente del enemigo.

Antonio Aguado Vidal, hallándose de servi
cio de «vigilarte á las armas» en el campa
mento de Isbafen (Melilla) el 14 de Diciembre 
de 1912, abandonó su puesto, llevándose ar- 
mae, correaje y municiones, dirigiéndose aí 
enemigo, con el que permaneció, hasta el mes 
de Mayo próximo pasado, que capturado por 
unos moros cuando se dirigía al territorio 
francés, fué presentado por éstos á nuestras 
autoridades.

Desde el campo moro en distintas ocasiones 
dirigió varias cartas á sus campañeros de re
gimiento, induciéndoles á la deserción ponde
rando el bienestar que disfrutaba entre los ri- 
feños, cuyas cartas el encausado ha reconocido 
como suyas, b í bien las atribuye á presiones 
que los moros ejercieron Bobre él.

Para conocer de los hechos relatados se reu
nió en la plaza de Melilla el 17 de Junio últi
mo Consejo de guerra, el cual condenó á An
tonio Aguado á la pena de muerte, por consi
derarle autor de un delito de traición.

La autoridad militar, de acuerdo con b u  au
ditor, disintió del fallo en cuanto á la oalifi. 
cación, por entender que los hechos en”-'

_,tiSUtu-

yen, no un delito do traición, sino uno de 
abandono de servicio, al frente dél enemigo y 
etrq de deserción, con dos agravantes.

ÉleVada lá Óáusa al Su pistilo por este disen
timiento, se ha celebrado la vista, en la cual el 
defensor del acusado sostuvo que los delitos 
llevados á cabo por el encausado constituían 
los delitos de deserción y abandero de servicio 
ae armas, sin circunstancias, pidiendo párá su 
patrocinado la penado reclusión militar.

El fiscal, por apreciar en el delito la concu - 
rn ncia de dos circunstancias agravantes, pidió 
para Antonio Aguado la pena de muerte.

Hi quódádo la causa pelldientb de séüteficih*

Intenprddn^o lina ley
A propósito de la ley de recluta del volun

tariado, no teniendo por dónde atacarlo, se 
dice que el art. 11, que habla de las sustitu
ciones, está hecho para favorecer á los reclu
tas de cuota.

Para demostrar lo contrario, vamos á de
mostrar la forma en que ee nutre el Ejército 
de Africa.

l.° En la forma marcada en el art. l.° del 
decreto, domo en el sorteó qué alude ho en
tran los de cuota, según marca la ley, ne ve
mos la excepoióh á favor del adinerado que 
ha señalado.

2 .° Que uno ó varios Cuerpos de la Penín
sula destinen á otros de Africa individuos para 
cubrir bajas, cualquiera que sean las causas 
que la produzcan. En este caso, los Cuerpos á 
quienes se ordenen designar estos individuos, 
eligiendo primero á los que voluntariamente 
lo deseen, y después se procede A un softeo 
para completar el número; en este sorteo no 
entran los individuos de cuota, pues como no 
se trata de seguir la suerte del Cuerpo que eli
gieron, hay que reconocerles los derechos que 
la ley dé reclutamiento (discutida y votada 
pot las izquierdas), les concede

3 .° Designando un cuerpo para que éste 
organice una fracción de él con destino á Afri
ca. En este caso no se aplica el art. 11 del 
Real decreto que entiende la palabra sustituto 
como un individuo extraño á la unidad y aun 
al Ejército, que marcha á Africa por otro de
signado en el sorteo á que alude el art. l.°

4 ." Que un Cuerpo completo ee destine A 
Africo; en esto caso tampoco oabo la aplica
ción del art. 11, pues todos loa soldados, de 
cuota ó no, deben seguir la suerte de su 
Cuerpo.
------------- '■****- --------------  

Extranjero
FRANCIA

Kl 14 de Julio. — Oficial aviador 
ctindenadot

PARIS, 13.— Las fiestas conmemorativas 
del 14 de Julio, que empezaron ayer en esta 
capital, han contintiado lidy con extraordina
ria animación.

Abundan las iluminaciones y las colgadu
ras en las calles, que han sido recorridas ano
che por dos retretas con antorchas, •

Lbvpan mucho la atención ppr b u s  unifor- 
¡úés pintorescos ¡as tropas indígenas que lle
garon ayer y que recorren la población en me
dio de la curiosidad y la simpatía del pueblo 
parisién.

—El subteniente Desiderio Lázaro Luzúa, 
uno do los héroes de la aviación militar fran
cesa, ha comparecido ante un Consejo de Gue
rra, acusado del delito de malversación y abu
so de confianza, cometido contra varios pro
veedores del Ejército.

El Consejo ha sido benévolo contra el ofi
cial aviador, condenándole á «dos días» de 
prisión.

ITALIA
Terrible máquina de guerra.

ROMA, 13.—-Hoy se ha verificado en Géno
va con buen éxito las pruebas de un dirigi»le 
que maniobra sin tripulación, guiado desde su 
punto de partida pdr medio de las ondas hert- 
zianaa.

La prodigiosa nave, no b ó Io marchó admi
rablemente á voluntad de sus pilotos, sino que 
arrojó varias bombas, muy precisamente, so
bre determinadss blancos.

Los técnicos conceden gran importancia á 
este invento, que está llamado á influir de ma
nera decisiva en las guerras.

Los salvajes en acción
UN PETARDO EN RECOLETOS

Anoche á las once, en el paseo de Recoletos, 
donde la música del Hospicio daba un con
cierto, una fuerte detonación puso en alarma 
á las inumerables familias que allí tomaban 
el fresco.

Pasado ol primer momento do sorpresa, 
muchas personas se dirigieron al lugar de la 
ocurrencia, donde, á la vez que el ruido de la 
detoi ación, se oyó el violento oaer de crista les, 
quedando heohos añicos.

Dentro del urinario que existe frente á la 
verja del Banco Hipotecario una mano crimi - 
nal había colocado un largo tubo de lata con 
mecha encendida. El tubo contenía pólvora y 
perdigones de grueso calibre y en gran canti
dad.

La munición se extendió en un diámetro de 
40 metros. Por fortuna, no había nad- i 
recipiente en el momento de la en 61

Se personó á poco en »>” - vxploBión.
de guardia y vaHz‘' ^uél lugar el Juzgado 

El iuc” agentes de la autoridad.
_ recogió la armadura del petardo y 

unas 'proclamas que había en el suelo Mdel 
| uilnario,

En las proclamas se consignan protestas 
amenazadoras contra el Gobierno por la 
guerra.

Los salvajes autores del hecho nu han sido 
hollados.

Disposiciones oficiales
De Guerra

fnfaniei'ía.
Aptitud.—Se declaran aptos para el ascenso 

los segundos tenientes de infautoría que h ui 
cumplido los dos años on el empícv.

Destinos,—Se destinan al cuadro para ovun- 
tualidades del servicio en Ceuta á los capita
nas ,D; Francisco García, D. Julio Andreu, 
D Joaquín Hernández y D. Joaquín Tirado, 
y á los tenientes D. Eduardo García, D. Fer
nando Arqueóles, D. Carlos Villalba, D, Pedro 
López, D. Enrique Dema y D. Alfonso Stern.

A mandar el grupo de ametráUadorati de la 
primera brigada de Cazadores, et capitán den 
Suceso Dadin y á Cazadores de Bárbastro el 
teniente D. Emilio Ossorio.

Caballería.
Se nombra ayudante de profesor do la Es

cuela de Equitación al primer teniente don 
Buenaventura González Lara.

Artillería.
Destinos.—Los tenientes coroneles D. Emi

lio dé Navascués y D. José Vicario, son desti
nados, respectivamente, al Parque de La Ce- 
ruña y séptimo regimiento montado,

Los comandantes D. Fernando García Veas, 
á la Comandancia de Cádiz y D, Nicolás Gon
zález Pola, al Parque de Madrid.

Capitanes.—D. Felipe íraoheta, al 12.° re
gimiento montado; D. Francisco Martino, al 
13 °; D. Marcos Ines, á ía Comandancia do 
Menorca; D. Antonio de León, á la Maestran
za de Sevilla, y D. Manuel Martin, á exceden
te en la séptima región.

Primeros tenientes.—D. Luis Ramos, á re
emplazo; D. Mariano Sanz, al tercero monta
do, y los segundos de la escala de reserva, don 
Juan Mora, al octavo montado; D. Antonio 
Fernández al noveno; D. Jesús Sebastián, al 
primero, y D. Maximiliano Cardenal, al regi
miento mixto de Ceuta.

Ingenieros.
Destinos.—El capitán (E. R.), D. Julián 

Hidalgo, se destina al primer Depósito de re
serva; el sargento D. Manuel Jiménez, al ter
cer regirr lento de Zapadores, y el de igual em
pleo, 1). Juan García, al de Ferrocarriles.

Nombramientos.—Aprobados en loe exáme
nes que han verificado, se nombran celadores 
del material, con el sueldo anual do 2.000 pe
setas, á los brigadas D. Federico Panero y clon 
Jaime Más, y sargentos D. Isidoro Avila y don 
Enrique Pérez Ortega.

Reemplazo.—Pasa á esta situación ol co
mandante D. Manuel Echani, "

Guardia civil.
Uniformes de campafia.—^a ha declarado re- 

glamentajio durante el rerano para las fuer
zas que prestan servicio en Meijlla, Ceuta y 
Larache, el uniformo de caki, compuesto de 
pantalón y guerrera do igual forma y dimen
siones qne señala la cartilla de uniformidad 
para el gris de servicio, Fin vivos ni carteras 
grana en la guerrera y con botones d) pasto; 
debiendo substituirse la funda blanca dol som
brero por otra de igual tola que el uniformo, 
y las polainas por unos botines, también de 
caki, abrochándose con seis botonos do pasta 
y trabilla de cuero color avellana; teniendo de 
duración dieciocho meses el pantalón y boti
nes y treinta la guerrera y funda del sombre
ro, sin qué el precio exceda do veinte pesetas; 
Cuyas prendas deberán facilitarse por cuento 
del Estado con cargo al presupuesto de «Acoi;ón 
en Marruecos», y párá reposición ee señala 
Con aplicación al niislíi0 concepto, la gratifi- 
cadión anual de 9,90 pedias por plaza, que 
deberán reclamarse por dozavas partes y que 
constituirán un fondo qq? se denomirará de 
«Vestuario».

De Marina
Condecoraciones.

Por Real decreto del día 10 se dan reglas 
para la cbiicesión de eruce? del Mérito Naval, 
cuando se otorguen por servicios especiales á 
individuos del orden civil.

No podrán concederse en lo sucesivo sin 
íbrinación de expediente, .londe consten los 
anteceden tes y méritos del interesado, que ee 
iniciarán á propuesta de alguna autoridad de 
la Armada, asi como tampjco ninguna de sus 
clases si no está en iwsesión de las de inferior 
categoría con un año de antelación, cuando 
menos.

Quedan exceptuados de esta regla los quo 
fueren ó hubieren sido ministros de la Coro
na, presidentes de los Cuerpos Colegisladoros, 
embajadores. Grandes de España, consejeros 
de Estado, presidentes del Tribunal Supremo 
de Justicia y del de Cuentas del Reino, arzo
bispos, obispos, presidentes de las Reales Aca
demias y del Tribunal de las Ordenes milita
res, ministros plenipotenciarios y residentes, 
cónsules generales, senadores, Diputados y los 
quo se encuentren con dos Años de anteriori- 
dtd en posesión de una Gran Cruz de otra Or
den española. ,

Cuando se trata do recompensar á algún
funcionario del Estado ó p?rsona con repre
sentación oficial, no podrá joncedérsele conde
coración superior á la de le oíase que corres
ponda á su Oítegnita,, eij e- tnparaipión ó ana
logía con la uorreeíMudienl ¡ de la Armada.

A excepción de la Gran (Jruz, podrán «otor
garse dos ó más ornees blancas del Mérito Na
val de igual clase á una peraona para premiar 
diferentes servicios prestados por la misma; 
perú ésta no podrá usar i* Que lina.en la 
forma que determina en el articulo tiece del 
vidente reglamento de la O; den. ,

No se concederá permuta alguna de cruce 
aun cuando ee alegue estar on posesión de va- 
riss de una misma clase. .

Para el uso de la condecoración oti preciso 
haber recogido previamente la cédula ooires 
pendiente, con arreglo á lo dispuesto en 1 g . 
pítalo quinto del citado reglamento.

El crimen da Sánchez
Un reconocí miento.

A pesar de Ser ayer día fetitivb, el Juzgado 
continuó su labor y trasladándose á Prisiones 
militares, procedió á diligencia do recono
cimiento on rueda ele presos, del capitán Sán
chez, por, el dependiente do la caca do comer
cio Sr. Paulin; como ts rc;0aiüoulario, so ro- 
repitió tres Veces la prueba ’áezelaúdo á Sán
chez, vestido de distinta inatibra,- entre varios 
presos de edades divejeas, y las tres veoee el 
Si. Paulín icconoció sin titubear á Sánchez; 
éste soportó la diligencia con su frescura acos
tumbrada.

Después fueron careados Sánchez y Paulín.
Para hoy.

Se continúan las pesquisas, con tanta for
tuna comenzadas, para buscar las alhajas que 
faltan, y es probable que comparezcan ante ol

1 Juzgado uno do Jos hijos del Sr. Jalón y el 
ama do llaves, á los que so les pondrán de ma
nifiesto las alliajqs recuperadas, entre otras 
varias, para que las rocunuzpan.

Se ha dicho qué cuando ’a pausa se eleve á 
pión ario, serán puestos en libertad provisional 
Buch, el cabo y los soldados ordenanzas de la 
Escuela Superior de Guerra, poro no pasa esto 

: do ser un rumor suyo fundamento ignoramos.
—---- - -----—— 

la vtóa en el mar
Explosión á bordo dol «Bonanza»

SEVILLA, 13. -Ayer ocurrió en ol vapor 
«Bonanza» um. expioi-ión en el tubo de vapor 
do la caldera, i ocultando muerto el primer 
maquinista Urbano Piada, y heridos graves ol 
segundo fogonero, Carmelo Plegaezuelb, y el 
segundo maquinista, -Autonió Parrado.

La explosión so produjo al ir éste á apretar 
la tuerca del grifo del tubo de conduooióu del 
vapor á las calderas.

Los heridos fueron trasladados al hospital. 
Su estado es tan grave que ee desconfía de 
salvarlba.

Tripulación insubordinada.
LISBOA, 13.—La tripulación del vapor 

mercante «Tirreno» , que debía zarpar hoy con 
rumbo á América, se ha negado á emprender 
el viajo, fundando su actitud en 91 mal estado 
on que so encuentra ol buque. '

Han sido detenidos 18 mándelos.

(T^TmíTñTíTrmrrmrmTíTrnnTiTuTítmTiiTm^^

Rogamos á nuestros suscri^tores^ quet 
siempre que escriban nos acompañen una 
faja dd periódico. •

7ií7mí7tíTi7iYmu ñm" inTHTmTruTiTilTíyMñnTrinHTmnTiímmTínn 11* 
LOS A^TOBIOViLES

Un premio en metálico
El ministro de la Gobornación ha decidido 

conceder un premio on metálico á la persona 
quo averigüe el número del automóvil que 
produjo ayer la muerte dol jornalero Daniel 
Maroto Ayuso en el pasco de Santa Engracia.

Al cerrar 
la edición.
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Cruces.

Concediendo al comandante de Ingenieros, 
I). Pecho de Anca, y al capitán dol mismo 
Cuerpo, D. Tomás Fernández, la cruz dol Mé
rito Militar, con distintivo blanco. '

Nombramiento?
So nombra maestro de fábrica de tercera del 

Personal dol Material de Artillería, al opositor 
D. Liborio Alvarez.

Gratificaciones.
Se le concede la de efectividad ál inaoátro do 

tercera del Personal del Material de Artillería,
D. Manuel Etreros.

—Se desestima instancia del sargento de la 
guarnición do Jaca, D. Simón Mundtiato, que 
solicita gratificación de rosidenoia. . ,

Ayudante.
Cesa eu el cargo do ayúntente del general de 

la primera brigada de la 14 división, el te
niente coronel de Estado Mayor D. Tomás 
Rodríguez.

Vuelta á activo.
Se le concede al médico mayor D. José. Mar, 

tí, que ee encuentra de reemplazo por en
fermo,

• ■ ■ • • ■ Matrimonio»)
Se rotiuelve que las certifioaciones de casa

miento de los sargentos, brigadas y Bubofioia- 
les, sean archivadas en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

M.C.D. 2022



EJ8RCIT0 Y ARMADA

Derogación de la ley de 3ur¡5dkcione$

' (Concluirá')

Entiendo que esto no puede subsistir, y creo también que es 
preciso que eso no se deje á la interpretación de los Tribunales, 
sino que se debe aclarar de modo indudable en el proyecto de ley 
que se discute; y por eso entiendo que el art. l.° debe completar
se diciendo: «Se deroga la ley de 23 de Marzo de 1906^ la ley de 
l.° de Enero de 1900; porque ésta no fué derogada por la ley de 
Jurisdicciones; al menos en este punto, y á mi entender, puede 
sucitarse duda sobre si fué ó no derogada. Y en consecuencia, 
deseo que la Cornisón exponga claramente su criterio y diga si 
está dispuesta á admitir, caso de que sea este su criterio, la en
mienda que me propongo presentar en el sentido que he indi
cado*.

El Sr. Royo Villano va (de la Comisión):
«.............................. o .... .................    .é
Precisamente lo más interesante que hay en este proyecto, lo 

que ha de estudiar la Historia en relación con los sucesos políti
cos españoles, es este artículo l.°, en el cual ee confiesa que el 
Código penal de 1870 no había provisto una cosa que hoy, con 
gran complacencia de todos, el Sr. Ventosa con su representación 
regionalista y toda la Cámara considera como un acierto. El Có
digo penal no dijo «que todo español que tomare las armas con
tra la Patria bajo la bandera enemiga ó bajo la de quien pug
nare por la independencia de una parte del territorio español», 
porque no podían preverse las turbulencias, las preocupaciones, 
las cosas que han pasado, que, afortunadamente, creo que han 
desaparecido ya; y por lo mismo qúe en el Código penal ha ha
bido que modificar un precepto con una previsión, que antes no 
tenía razón de ser, también esta' previsión circunstancial, des • 
aparecidas aquellas circunstancias, debe borrarse, suprimiendo 
el aparato ortopédico, porque no puede tener carácter permanen
te lo que es puramente accidental.

La observación del Sr. Ventesa repito que coincide entera
mente con mi modesta opinión personal y con el criterio que el 
Gobierno reflejó en el proyecto. Debemos tender á reducir lo ex
cepcional á lo puramente preciso; debemos buscar una mayor 
suavidad en las leyes, y el partido liberal, que por boca de su 
ilustre jefe ha defendido la abolición de la pena de muerte, cla
ro está que al adoptar este principio respecto á la pena más dura, 
tiene que llevar sus consecuencias al último extremo; tanto más, 
cuanto que—no nos hagamos ilusiones—la verdadera garantía 
del derecho está en la normalidad, en el sentimiento intimo de la 
justicia, en que las leyes penales no se apliqúen. Yo tengo la 

eeguridad de que esta ley que estamos discutiendo no ha de apli
carse, ó se aplicará muy poco, porque han desaparecido las cir
cunstancias, las turbulencias que obligaban á resbalar en los ex
cesos de la propaganda, bordeando los límites de la delincxienoia, y 
no habrá necesidad de extremar la ley; habrá ancho campo para 
las modificaciones de penas que pide el Sr. Ventosa.

Respecto á la última observación, muy discreta, que hizo 
8.3,, habrá comprendido, por lo que deola la Comisión y el se
ñor Ministro, que, en efecto, estamos todos conformes en que la 
ley de 1906 derogó la de 1900, y la de 1913 derogará la de 1906^ 
63 decir, que no pueden coexistir disposiciones sucesivas que d e 
tal manera se contradicen, y cuando hay dos preceptos contra
dictorios, sin necesidad de declararlo, debe aplicarse la última. 
Dice el Sr, Ventosa que presentará una enmienda. Supongo que 
no habrá ninguna dificultad; acaso sería más expedito añadir á 
este artículo el precepto que en todas leyes se consigna de que 
quedan derogadas todas las disposiciones que contradigan esta 
ley. De todas maneras, con esta interpretación y con la garantía 
del sentido jurídico de los Tribunales, ó con cualquiera otro me
dio que el Sr. Ventosa formule, estaremos conformes, coinci
diendo, como decía antes, consustancialmente, el Sr. Ventosa y 
la Comisión.

El Sr. Ortega y Gasset (Liberal):
«..... ....................................................... . ..................................
A mi juicio, Sres. Diputados, este proyecto deja subsisten

tes, como he dicho antes, todos los principios, y sólo suprime 
algunas disposiciones de orden adjetivo, de orden procesal en re
lación con la antigua ley de Jurisdicciones» Lo que se hace es 
cortar la ley en varios pedazos y llevar unos al Código penal y 
Otros á los Códigos de Justicia militar ó de la Marina; pero con 
esa disgregación ó separación no solamente no se suprime nada, 
Bino que á los principios adoptados excepcionalmente por las 
circunstancias extraordinarias en que se encontraba la Nación 

se les da carácter permanente y definitivo, incorporándolos á los 
Códigos de una manera que no ha da tener tan posible ó fácil 

modificación».
............................. ...................................................  • ...............
Haciendo un examen somero del proyecto y del dictamen, 

encontramos que en el art. 2.° se contiene íntegro el principio 
que se consignaba en el art. l.° de la ley de Jurisdicciones, y en 
el apartado B igualmente se contiene el mismo principio senta
do en el art. 2.° de aquella ley. Lo mismo ocurre con todos los 
principios esenciales que entonces se establecieron. Puedo, pues, 
con absoluta razón afirmarme en mi criterio de que se trata sólo 
de desintegración de disposiciones, que se envían á diferentes 
cuerpos legales, en manera alguna de su supresión. ¿No seria 
más sincero, más exacto, en realidad, afirmar que se reforman 
algunas disposiciones adjetivas déla ley de Jurisdiccioues?»

El Sr. Barriobero (de la Comisión): •
«.......... ........................ ......................... ................ . ...................
Partiendo de la necesidad tónica de una parto, y además jn- 

dispansable, de atender á que aquello que se dió con objeto de 

curar una enfermedad aguda no llegase á producir, por la conti
nuidad del procedimiento, irritaciones peligrosas, se ha presen 
tado este proyecto, que contiene modificaciones muy esenciales, 
supresiones sustancialísimas; porque sabe el Sr. Ortega que 
cuando se trata de ciertos delitos que afectan al sentimiento de 
Patria toda sanción parece poca. En lo único en que hay que 
guardar grandes reservas es en el procedimiento para aplicarla. 
Hay ofensas que nunca parecen bastantes castigadas: son las que 
hacen relación á la madre en el orden de la familia y las que 
con la disciplina y el interés del ejército, que es el interés nacio
nal, se relacionan.

Partiendo de esta hipótesis, necesariamente el Gobierno tenia 
que proceder con gran tino y no olvidar que de aquellas sancio
nes de 1906, que no fueron tan graves como se i a querido apa
rentar, era necesario conservar alguna para el fuero militar, que 
en derecho estricto le corresponde. Porque, ¿qué menos se puede 
hacer que dejar exclusivamente para esto fuero militar lo que á 
la clase y colectividad afecta, aquello que puede dañar á nuestra 
bandera, y apartar en cambio lo que se relaciona con la autori
dad militar, parte del proyecto del Gobierno que de otros lados 
de la Cámara ha merecido censuras?»

El Sr. Miró (republicano reformista):
<................... ...................... ................... ...».7........................

Espectáculos para hoy

Nosotros tenemos que afirmar nuestro criterio, que repugna 
la extensión, indebida á nuestro juicio, la excesiva latitul que 
da á la esfera de acción de los Tribunales de Justicia m'litar. 
También nuestro ideal, como el de la minoría radical, se encie
rra en esta fórmula: unas mismas leyes, unos mismos procedi
mientos, unos mismos Tribunales para todos los ciudadanos. 

' Claro es que el ideal, .en esto como en todo, cede ante la realdad, 
.' que no reconoce otra ley que la realidad misma; y si la demo

cracia es opuesta á los fueros, si el progreso se ha mostrado cons
tantemente en pugna con los fueros especiales, no hemos tenido 
más remedio que rendirnos ante la necesidad de conservar el 
fuero militar; pero no manteniéndolo como un privilegio, sino 
exclusivamente para servir al interés esencial de la disciplina. 
Ante este límite nos detenemos. Procedimiento militar para 
mantener la disciplina, merece nuestro aplauso y nuestro voto; 
procedimiento militar para sostener un privilegio de clase, me
rece nuestra condena y merecerá constantemente nuestro voto en 
contra.

Y como entendemos que efectivamente en el Código de Jus
ticia militar, aun sin la adición de esos preceptos, excede en mu
cho la jurisdicción militar á lo que sería estrictamente indis
pensable para mantener la disciplina, creemos también conve
niente que cuanto antes se proceda á una reforma del Código de 
Justicia militar.

Biblioteca 62 “Ej^dto y Srmaía" |

Maramllas Históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocaoión. —Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientps.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea- 
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene séñalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo.—Pre 
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte,—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelado un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre 
ció, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra..—Precio, una 
eseta.
I.—«Penas militares» (Graduación prácti

ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústicá; 3 pesetas óncuaderriádo.

Penas com-Anes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

HI.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

V£ y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3.50 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pésetes.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Servicio obliptório

AFOLO.—A las 7,30.-El fresco de Goya.—10 
—La alegría del amor.—11,30.—El preten
diente. • .

ZARZUELA.—A las 6,30.—Quo vadis?—10,30 
Q;io vadis?
OOúíOO.—(Compañía Prado-Ohioote).—A las 

10,30.—El ama seca.—11,45.—La última pe- 
líaala.

PARI3H.—A las 9,30.—Grandiosas exhibicio
nes animatográfioas por el Parishgcaph. Cin
co estrenos nuevos y sensacionales.

GRAN VIA.—Do 7 á 12,30.—Sección continua 
de cinematógrafo.

OOLISEC IMPERIAL,—Todos los días, do 6 á 
12,50, sección continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos, por secciones.

SALON REGIO (plA»» de España. — Oinema» 
teatro. - Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matiaées con regalos. - Martes y viernes fun
ciones populares.

SALON MADRID—Todas las tardos, á las 7, 
gran sección de varietés. -A las 10,11 y 12, 
Eu la Corte del Sultán y El bar del placer.— 
Exito de Noemi, Mimosa, Hermanas Rosas y 
Perico Vera.

TRIANON PAL ACE (Alcalá 20).-Gratde9 sec
ciones de cinema artístico desde las 6 de la 
tarde á la una de la noche. - Los domingos y 
días festivos desdo las 6.

EL PAR ISO.—Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-toí¡n¡s, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés: Lila 
Bravo y Trujdlo y Rbfaol Arcos.—Tardo, á 

las 7. Noche, á las 9,c0.
PETIT PAL AIS.—Sección continua de cinema

tógrafo de 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Sania Isabel, 3L 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
seccionea. desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensacionales cintas do largo metraje.— 
Este salón no anúncia el título de las pelícn- 
]r s : poro diariamento van seis estrenos.— 
l recios inverosímiles.

MAGIC PARK.—Espléndido Parque de recreos 
en ol Paseo de Rosales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad do espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.-Sección monstruo de7 á 1 de 
la madrugada. La Glnarito, Hermanas Blan
co, Las Nevaditas, La Veneciana, La Fosier, 
María Cruzado, Morenita de Triana, Pepita 
Dávila, Balbina Valverdo, Elo, Plá, Manolita 
Vico y Hermanas Vergases.

LA BOLSA
No nos guía en esto animadversación alguna contra el ejér

cito, que consideramos consustancial con la Patria, elemento 
esencial para su prosperidad y su vida, modelo y concreción viva 

• de su fuerza; digo que no nos guía ninguna animadversión, sino 
que, por el contrario, por su interés lo digo; es conveniente que 
el ejército no sea discutido, y si constantemente le hacéis inter
venir en asuntos que no son de su competencia, para los cuales 
no están suficientemente preparados, entonces os exponéis á que 
las sentencias que den los Tribunales militares sean discutidas, 
eso redunda en desprestigio del ejército. Procesos tristemeato 
célebres que han dado lugar á grandes debates, que han apasto- 
do á la opinión y que seguramente han merecido la condena de 
esa opinión misma, habrían tenido otros resultados y consecum.- 
cías para el prestigio del ejército si esos procesos hubieran s .do 
fallados por los Tribunales ordinarios.

Pero es que además, en todos los terrenos, la ciencia tienda á 
la especialización y no eluden esta ley la ciencia y los procedi
mientos penales. En la ciencia penal se reconoce cada vez más 
una amplitud extraordinaria que antes no se concedía al crite io 

)
personal del juzgador; se va concediendo mucho al criterio que 
puede tener el propio juez en detrimento de los preceptos excesi
vamente rígidos y un tanto anquilosados de la ley, y no es posi
ble que hombres que no están acostumbrados á discernir ni á 

Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos |y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:
M.-Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.

III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 
de Enero de 1912.

IV:—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero ¡de 1912.
VI,—Indice general concordado por orden al

fabético.

[Preci®: S,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Esto «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementarás, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre dé 
1912.

Precio: 2,00 pasólas

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los susoriptores de EJER 
CITO Y ARMADA.

dilucidar grandes problemas jurídicos, que no están acos
tumbrados al estudio de las leyes, que no tienen, incluso su vo
luntad, acostumbrada á desprenderse por completo de todas las 
coacciones que dimanan de la ordenanza, puedan sustrerse á esos 
influjos para dar únicamente un fallo que esté en consonancia 
con el espíritu de la ley.

¿No creen, por consiguiente, los señores de la Comisión y el 
Gobierno que el día en que se ciña la jurisdicción militar exclu
sivamente á los actos realizados por militares dentro del servicio 
se habrá logrado que el ejército esté ajeno á muchas discusiones 
y ajeno por completo á muchas censuras de que hoy puede sí 
objeto? En seto sentido entiendo que iba encaminada en Francia 
la ley del general Pioard y las demás que ha citado mi querido 
amigo particular el Sr. Albornoz. El día en que esto se implante 
en España podremos decir que, efectivamente, hemos quTtado 
una fuerte costra de lo que se llama militarismo, que induda
blemente perjudica á la fuerza militar. Allí donde existe, allí 

Boletín de suscripción
D........... ............................ . ...........................

cuya dirección es así:.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es..................... .................

(Firma).

. --------------- < —m.. . .. t.  

Boletín de pedido
donde una Nación puede ser tildada de militarismo^ la fuéS 
militar es siempre inferior á las de las Naciones donde'^ioexiste 
la plaga del militarismo. Entiéndase bien qúe al hablar de mi
litarismo no me refiero á fuerza militar, que á mi juicio debe 
estar siempre en relación con la fuerza de la Nación.»

El señor ministro de la Guerra:

. Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 
Muy señor mío: Tenga la bondad dé remi

tirme un ejemplar dé............ ..

....... ........................ ...  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á razó n d 
........ pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted almo. s. s.,

VALORES PUBLICOS Día il Día 12

4 por ÍOO perpetuo interior.

81 60 
00

81 55 
81 75
82 10 

'82 30
82 35 
86 00 
86 00 
0000

00 oc 
00 00 
91 90 
92 00 
92 00
0000

101 06 
101 06 
10110 
ICO 30 
101 35 
101 50 
10110

100 40 
453 50 
295 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
464 50 
000 oc
O00 0O
00 00 
0000

00 00 
00 00 
00 oO 
0000 
00 00 
00 00 
00 00

104 75 
000 00
00 00

000 00 
00 00 
00 00

00 00 
00 00 
84 00 
00 00 
00 00

8 75 
27 40

81 45 
00 00

81 50
81 60
82 10
82 25
82 30
88 00
86 00
00 00

92 00
91 75
91 70
92 50
92 70
00 00

000 00
101 25
101 2-5
101 60
101 50
i 01 00
101 50

100 40
453 50
297 00
000 00
000 00
000 00
000 00 
465 00
247 75

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

000 00 
258 00 
00000

000 00
00 00

000 00

00 00
00 00
84 25 
00 00
00 00

8 60
27 41

Al contado.
Serie F de 50 000 pías, nominales.

» Ede25.0G0 » >
» D de 12.500 » »
» O de 5.000 > »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » >

. » GyH de 100y 200 nomls..- 
En diferentes series.....................

♦ por IO0 amortiuabl».
tiérie E de 25.000 pías, nominales,

» D de 13.500 » >
> Ó do 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 > 1

En diferentes series......................
5por ICO amortlxable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
> E de 25.000 » >
» D de 12.000 > »
» O de 5 000 > »
» B de 2.000 > »
> A de 5OG » >

En difereatea series ...................
Barcos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos....... 
Idem del Banco Hipotecario........ 
Idem del de Castilla..................... 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Rio de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano........... 
Azucareras preferentes....... '.......  
Idem ordinarias.................... . . ...
ídem ooligaciónea........................

Otros valores.
0.a Gral. M.8 de Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos.. 
Canal de Isabel H........................  
Construcciones metálicas....... . . .  
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos...................  
Obligaciones Dip. provincial.'. .V. 
Sociedad Editorial de España.— 
89 Fundador.................................
ídem id. id.—Oordinario........ 
0.a Madrileña de Urbanización..
' Ayuntamiento |de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas ........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
laeih por reiáultás.^..... .0..... 
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en el ensanche................
Cambiossobreel extranjero
París, á la vista...........................
Londres, i la vista..........................

Barcelona
A loe 4,45 de la tarde

(De la Gacela Jurídica de Guerra y Harina). (1) Táchese lo que uo se desee.

Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próximo, 
00,00c—Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,25.— 
AUcantea, 105.—Francos,8108,75 -Librai, 87,48

M.C.D. 2022



gJERCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA .
i

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 5 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- a 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—-Preparado reparador y asimilable.-^ 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en ©1 IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA Ti ABORA TORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID^

i SOCIEDAD GENERAL g
H DE INDUSTRIA Y COMERCIO I
M COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

i GIPITAL: 25.000,000 FRIOOS
sm pXa RICAS EN VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Elorrieta y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID,
S SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

gg Ac id o s y  pr o d u c t o s q u ímic o sSí Superfosfatoe do cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Acido sulfúrieo concento.—

Acido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

SmniTAO PfiMnnPCTAQ y primeras materias para toda clase de cultivos, M 
uvBluí’Miy adecuados á todos los terrenos.

W ' LABORATORIOS
» para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa mejo-y res abonos. (MADRID, Villanueva, 11). gs

i SERVICIO AGRONOMICO ' racional denlos abonos.
86 AVISO IMPORTANTE.—Pídase & la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» A jteí 
¡Mg fin de que se pueda determinar cuál es el abone conveniente. ¡W

W8 Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, "VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 
Díb b c c io n  TBMGBÁinoA: GE1NCO
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Gran Idojsría Be París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.
APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

TitlERRY.—Gran Relojería de ?arl$.
EL CAFETAL

Fábrica do corbatas
I2, CAPELLANES, I2 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA-ECONOMIA
Precio fijo -i- ECONOMÍA P|ecio fijo s

VAJILLAS
GrarasSes surtidos

HUKYOS Y CARIADOS DIBUJOS
MUY BAPxATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» »
» »

» vino, 2
> licor, 1,25

» »
»

DESAYUNOS
Bocadillos con vino especial.......  
Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídem.... ................. 
Rica taza de café.........................  
Chato de Montilla con salchichón.

0,25 
0,25 
0,30 
0,15 
0,15

ptas.

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ COfiREDERA BAJA 4,
-i II ■! II ■■ II. " -

CUCHILLERI» FIU I 68IN TILLES BE VICI1K

J. M. BU1AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se cobra por oargo.

MURO

s La gramática al alcance de todos |
ELeetudio de la Gramática, tan árido y difioil hasta ahora, es sencillo y ameno con la 

NOVISIMA GHAMATiGA, ESCRITA POR D. LEpPOLÜD DE SELVA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de Esjiaña y del Extranjero. .

--------------------------- PRECIOS -----------------
Elementos de Gramática, primer curso.........

* Compendio de Gramática, segundo curso............ 
Colección de verbos irregulares........................

. ' OBRAS DEL MISMO AUTOR
'Comentarios á la Gramática...................................................... 

definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo..........
■ La correspondencia y los pedidos deben dirigirSe al autor.

1 peseta.
2
3 »

1,50 pesetas. ’
0,50 »

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES ÚE PORTES. En la 
venta al por mayor y si el importe llega á 25 pesetas, el autor concede el desCUQfítQ de Ib por 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en cada caso.

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS]

Capital social: DOCE millones de pesetas electivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en todas las provincias de España, Francia y Portugal
48 Ain OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios j
Alcalá, 4L^OFICINAS:1Cáballero de Gracia, 6©

Trasatlántica^
\3 S

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem ^ara postro . . . . 2
Tazas cón plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

»
»
»

de

»
»
»

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de E$poz y Nina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle íe Atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

21, Mayor, 21
SASTEKRÍA

S Recibido un completo y variado 
surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrece los

Trajes á medida, inglesas, 100 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe
setas.

llGÜIDflDOH
Vajilla novedad flores iluminadas, 
coñ 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
C^KLOS VRMbliA

18, Concepción Jerónima, 63 
PvnewevM. n&lid cntá-lnqo

CORDONERIAI
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para¡ iglesia, muebles y vestidos.

m
iij.

2

Q

en

6*

Linee de Buenos Airee,—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 
Oádlz, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevidea 
y Bnenoa Airea,

Línea de Mueve-Yoi*, Cube y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Julio 
saldrá de Barcelona, el 26 da Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Oádlz, el vapor <Mongerrat>i 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

Línea de Venazuela-Colombla.—El día 10 de Julio ealdrá de Barcelona, el 11 de Valen* 
ola, el 13 de l4ála«*a y el 15 de Oédiz, el vapor « Antonio López», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen loa vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Quragao, Puerto Caba
llo, y la Gaayra, ote. Sa admite pasaje y carga para Verácruz y Tampico e^n transbordo en Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las (Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaiba 
y Ooro con transbordo en Ouracao y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con tranebordo en Fuerte 
Cabello. .i -

Línea da FiSigeEna®.— El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas ínter» 
el vapor <0. de Eizaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio Ha 

y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la coata oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia. .

Linea de Fernand® Póo.—El día 2 Julio saldrá de Baraelona el vapor <M. L. Villaverde», 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oaaablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo. 1

Regreso de f  ornando Póo el 5. haciendo las escalas de Canarias y de la keninsula indicadas en 
el viaje de ida. , .¡-.i

Línea de Cuba y[ ISéjEa®.—El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 da BantandeF^ersT 
de Corufia, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Versaras y Tamploo. Admite pa
saje y carga para Costafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor da la línea de Venezuela- Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pastea de ida v vuelta, y también precios conven- 
clónales para camarotes de lujo.
.a  '' a a 03 IMPORTANTES.—Rebaiax en totjUtee de ezportaeida.—La Compañía hace rebajas de 
8u 100 en los flotes de determinados artículos, dé acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
aetvicio comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa • 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba - 
jas á familias. Precios eonvanclonalee por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, 
También ae admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por línea* 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buquea,

r Seroiciot comercilei.~La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocaoión de los artícu
los, cuya venta, como ensayó, deseen hacer los exhortadores

En los meaos de Octubre y Noviembre efeotuerán dos expediciones extraordinarias á Oaba tos 
vapores «Reina María Cristina» y «Alfonso Xllf, saliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de G; 
jón, el 10; de Oorufia, el 11, y de Vigo el 12, regresa'.ido con las mismas escalas manos ia de Vigu.

EFECTOS MILITARES
CEBADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata’y seda.

GORRAS ROSES

PASAMANERIA

SE,COBRA POR OARGOS

CELADA, MAYOR) 31
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica movibi por electricidad, ROLLO, 8, MÍBRlD.-FremiaOa con medalla be plata en ¡a Exposición Internacional
be Madrid, 1907

M.C.D. 2022


